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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 15 de julio de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2013082595)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 15 de julio de 2013. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas,
CONSOLACIÓN ALONSO PULIDO.
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ANEXO 

EXPEDIENTE  SEPB-00179/12   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO  FREYJA Sociedad Cooperativa Especial CIF.. F06619001 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ Pedro de Valencia, 1 

LOCALIDAD.     06800 Mérida (Badajoz) 

HECHOS. Carecer de licencia municipal de apertura. 

CALIFICACIÓN  Grave     ARTÍCULO    23 e) y 81.1 respectivamente 

SANCIÓN      600,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido   

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  

 

 Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00193/12       

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  RESOLUCIÓN. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO  Francisco Javier Díaz Flores de la Rosa. NIF.. 09.198.753-H 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ Hnos. Gonzalo, s/n 

LOCALIDAD.    06880 Torremayor (Badajoz) 

HECHOS. Celebración de espectáculos sin autorización. 

CALIFICACIÓN  Grave    ARTÍCULO    23 e) y 81.1.2 respectivamente 

SANCIÓN      400,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR    Consolación Alonso Pulido    

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto 
objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE  SEPB-00245/12   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO  Alejandro Botello Sánchez.  NIF.. 80.079.866F 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ Manuel de Falla, 22 

LOCALIDAD.     06131 Alconchel (Badajoz) 

HECHOS. Carecer de licencia municipal de apertura. 

CALIFICACIÓN  Grave     ARTÍCULO    23 e) y 81.1 respectivamente 

SANCIÓN      600,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido   

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  

 

 Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00294/12      

 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  RESOLUCIÓN. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO  Víctor Pérez Frade de Peralta  NIF.. 08.865.657-P 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  Plaza de los Alféreces, 6-1º d 

LOCALIDAD.    06004 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN      210,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR    Consolación Alonso Pulido    

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto 
objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00306/12       

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  RESOLUCIÓN. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO  Víctor Pérez Frade de Peralta  NIF.. 08.865.657-P 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  Plaza de los Alféreces, 6-1º d 

LOCALIDAD.    06004 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN      180,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR    Consolación Alonso Pulido    

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto 
objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SETB-0007/13       

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley 10/1991, de 4 de 
abril sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos  y 
Del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero por el que se modifica y da nueva 
redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos. 

DENUNCIADO   Manuel Berrocal Hidalgo   NIF..74.828.650-J 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.     c/ Álvarez Curiel, 14-2.-1, 142 

LOCALIDAD.    29010 Málaga 

HECHOS. Reventa entradas sin autorización. 

CALIFICACIÓN  Grave    ARTÍCULO      15 n) 

SANCIÓN        300,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR          Consolación Alonso Pulido. 

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  

 

 Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE  SEPB-00140/13   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO  Víctor Pérez Frade de Peralta  NIF.. 08.865.657-P 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  Pl. de los Alféreces, 6  1º-d 

LOCALIDAD.     06004 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN      240,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido   

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  

 

 Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00146/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO    ELEHACHE, S.C.  CIF. J06591218 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    c/ San Blas, 14 

LOCALIDAD.     06002 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO      26.e y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN        270,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTORA         Consolación Alonso Pulido    

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00158/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO    Salvador Molina Navarro  NIF. 23.241.550-G 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    c/ General Mola, 24 

LOCALIDAD.     06008 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO      26.e y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN        240,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTORA         Francisco José Carrasco González    

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00175/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley 2/2013, de 13 de 
marzo, de la convivencia y el ocio de Extremadura. 

DENUNCIADO    Felipe García Flores.  NIF. 44.787.418-R 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    c/ Alzada, 13 

LOCALIDAD.     06220 Villafranca de los Barros (Badajoz) 

HECHOS. Acceso a menores de 18 años. 

CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO      10 y 24.1 

SANCIÓN        180,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR         Francisco José Carrasco González    

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00181/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO    Víctor Pérez Frade de Peralta  NIF. 08.865.657-P 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    c/ Pl. de os Alféreces, 6-1º d 

LOCALIDAD.     06004 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO      26.e y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN        180,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR         Francisco José Carrasco González    

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00182/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO    Manuel Malabe Ambrosio  NIF. 08.869.742-E 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    Av. Ricardo Carapeto Burgos, 1-4º B 

LOCALIDAD.     06008 Badajoz 

HECHOS. Comisión de una tercera infracción leve (exceso en los horarios 
establecidos) en el plazo de un año. 

CALIFICACIÓN  Grave    ARTÍCULO      23 o), 26 e) y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN        600,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR         Francisco José Carrasco González    

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00183/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO    Mubasthar Mushtaq  NIF. Y1072296-G 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    c/ Vicente García Miranda, 7-2º d 

LOCALIDAD.     06009 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO      26.e y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN        150,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTORA         Consolación Alonso Pulido    

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 

 



NÚMERO 151
Martes, 6 de agosto de 2013 18966

 
EXPEDIENTE      SEPB-00189/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO    HOSTELERÍA ANTIGUALLA CENTRO, S.L.  CIF. B06596340 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    c/ Virgen de la Soledad, 2 

LOCALIDAD.     06001 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO      26.e y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN        150,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTORA         Consolación Alonso Pulido 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00190/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO    David Muñoz Cabezas  NIF. 80.093.753-W 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    c/ Mimbrero, 14 

LOCALIDAD.     06010 Badajoz 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO      26.e y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN        210,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTORA         Consolación Alonso Pulido 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-00191/13        

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO    GALLEGO Y ALCÓN  CIF. B06157192 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO.    c/ Mateo Guillén, 10 

LOCALIDAD.     06800 Mérida (Badajoz) 

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO      26.e y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN        270,00 Euros 

ÓRGANO QUE INCOA        Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTORA         Consolación Alonso Pulido    

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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